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M A N I L A .
REALES ÓRDENES.

M i s i s t k r i o  d e  U l t r a m a r .—N." ”92.—Exorno. Sr.—La Reina 
{q. D. g.) se ha servido espedir con esta fecha el Real de­
creto que sigue;— «Vista lo carta del Gobernador Superior 
Civil de lii Isla de Cuba n.“ 627 de fecha 16 de Octubre 
del año próximo pasado: Visto el proyecto de decreto y Re­
glamento que á la misma acompaña sobre organización, ser­
vicio y disciplina dcl personal subalterno de obras públicas; 
Vistos los informes emitidos en el asunto por el Consejo de 
Adrainistracioii, Inspección general de obras públicas y Di­
rección de Administración Local de dicha Isla: Á propuesta 
del ílinistro de Ultramar, oida la Junta consultiva de Ca­
minos, Canales y Puertos y de conformidad con lo consul­
tado por el Consejo de Estado en pleno, Vengo en decretar 
lo siguiente: Artículo primero. El personal facultativo subal­
terno del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos 
destinado al servicio de obras públicas en üUr.imar cuyos ha­
beres estén á cargo del presupuesto del Estado ó de las lo­
calidades, se compondrá en lo sucesivo de Ayudantes y so­
brestantes. .Urjículo segundo. El número de plazas asignadas 
á cada una de estas clases, se fijará por disposiciones es­
peciales según lo requieran las necesidades dcl servicio. .Ar­
ticulo tercero. Se entenderá aplicable á los empleados de que 
habla el artículo primero el decreto de tres de Junio del 
año último, aprobando el Reglamento orgánico de las car­
reras civiles de la Admiiiistracion pública en Ultramar, en 
cuanto no se oponga á lo consignado en este decreto. Ar­
ticulo cuarto. Tanto los Ayudantes como los sobrestantes 
tendrán derecho á  percibir los abonos que devengaren por 
razón de la movilidad en que los constituyen sus des­
tinos ó comisiones, asi como por indemnización de cualquier 
otro gasto personal con arreglo al decreto de cinco de Di­
ciembre del año próximo pa.sado y Reglamento de veinti­
séis de .Abril último, dictado para su ejecución. .Artículo 
quinto. Las plazas de .Ayudantes serán provistas desde luego 
en individuos dcl personal de .Ayudantes de la Península ó 
en empleados facultativos de Ultramar que las ocupen ac. 
lualmeate, previa propuesta para los primeros de la Direc­
ción general de obras públicas de la Península y para los 
segundos del Gobernador Superior Civil respectivo. Estos útli- 
nios se denominarán por ahora Ayudantes temporeros y solo 
adquirirán el título de .Ayudantes de planta en Ultramar cuando 
acrediten dos años de buenos servicios á las órdenes de In­
genieros de Cutiinos. Artículo sesto. Las plazas de sobres­
tantes serán provistas entre los que desempeñen boy día 
estos cargos en Ultramar, ó comisiones que puedan juzgarse aná­
logas previo examen ante el Ingeniero á cuyas órdenes se 
encu?,ntreo. Articulo sétimo. Todos los empleados de que trata 
este decreto, que no pertenezcan al Cuerpo subalterno de 
L Península, se incluirán en dos escalafones uno de .Ayu­
dantes y otro de Sobrestantes ingresando ellos cuantos 
individuos llenen los requisitos que se marquen. El Gobierno 
utilizará sus servicios prefiriendo siempre los de mas an- 
bgüedad- Artículo octavo. En lo sucesivo solo habrá en el 
ramo de obras públicas las clases de empleados Subaliernos

que se establecen en este decreto y no se nombrarán in­
terinos ó temporeros por ninguna causa, á no ser que ocur­
ran vacantes de plazas comprendidas en presupuesto, que no 
sea posible proveer inmadiitamente. Tampoco podrán abo­
narse los haberes de estos empleados mas que con cargo 
al presupuesto ordinario y cuando existí crédito abiertó al 
efecto. Artículo noveno. nombraiuiento de .Ayudantes de 
Ultramar no concede derecho jilguno para ingresar en el per­
sonal subalterno de la Península, á lo.s que á él no per­
tenezcan con antei'ioridid. Articulo diez. Para la organiza­
ción , servicio y disciplina del personal de quo se trata re­
girá el adjunto Reglamento. Artículo once. Quedan derro- 
gadas cuantas disposiciones se opongan al presente de­
creto. Dado en Palacio á quince de Octubre de mil ocho­
cientos sesenta y siete. Está rubricado de la Real mano. El 
Ministro de Ultramar, Cárlos Marfori.» — De Real órdeii lo 
comunico á V. E. para su conocimiento y efectos correspon­
dientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid lo de 
Octubre de 1867.—Marfori.—Sr. Gobernador Superior Civil 
de las Islas Filipinas.

Manila 13 de Enero de 1868.—Cúmplase, trasládese á quien 
corresponda y pubb'quese esta Soberana disposición y el Re­
glamento á que la misma se refiere, advirtiendo que donde 
dice Isla de Cuba, Dirección general de Administración, y 
Tenientes Gobernadores, se entenderá rcspéctivamente, Islas 
Filipinas, Gobierno Superior Civil, y Autoridades locales.— 
Gáíidarfl.—Es copia.—Barran/r.v.

M i n is t e r io  d e  U l t r a m a r . — Reglamento para la organización, ser­
vicio y disciplina del personal subalterno de obt'as públicas.

CAPÍTULO 1.‘
Disposiciones orgánicas.

Artículo 1.® Constituyen el personal facultativo de clases 
subalternas de obras públicas para auxiliar al Cuerpo de In­
genieros de Caminos, Canales y Puertos en los servicios pro­
pios de este instituto costeados por el Estado á las locali­
dades, los Ayudantes y sobrestantes, cuyas plazas serán pro­
vistas con sugetos que reúnan las condiciones de este Re­
glamento.

Todos los nombramientos de la mencionada clase de Ayu­
dantes se hará en virtud de Reales órdenes espedidas por 
e! Ministerio de Ultramar á propuesta del Gobernador Supe­
rior Civil ó de la Dirección general de obras públicas déla 
Península, recibiendo los interesados sus respectivos títulos 
y todas ías resoluciones superiores que les conciernan por 
conducto de dicho Ministerio.

Los nombramientos de la clase de sobrestantes se harán 
por el Gobernador Superior Civil á propuesta de los Inge­
nieros Gefes, y previo informe de los Inspectores de obras 
públicas recibiendo sus títulos directamente de aquella Autoridad.

Art. 2.® En el presupuesto de cada año se fijará el nú­
mero de plazas de Ayudantes que debe haber en cada una 
de las Islas sin perjuicio de aumentarlo dentro de! año si 
á juicio del Gobierno se juzgase necesario.

Art. 3.® Estas plazas serán desompefiGdas: l." Por Ayu­
dantes de la Península. 2.® Por Ayudantes formados en la 
escuela de la Isla de Cuba y 3.® por empleados que des­
pués de sufrir el correspondiente exámen de las materias que 
se indicarán y de llevar dos años de práctica á las órde-
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Ties áe Ingenieros de Caminos, acrediten por eertUieados su 
aptitud, y no tengan mas de 30 años de edad.

Art. 4.” El exámen de que trata el articulo anterior para 
la clase de Ayudantes se verificará por un Inspector de Obras 
públicas con asistencia de dos Ingenieros y será de las ma­
terias siguientes:

Aritmética.
Álgebra incluso das ecuaciones de 2.“ grado.
Geomeiria.
Trigonometría rectilínea y uso'de los logaritmos.
Geometría descripfiva.
Estereotomía.
Topografía y representación de terrenos por planos acotados.
Elementos de mecánica sobre equilibrio y composición de 

fuerzas, centros de gravedad, equilibrios de las máquinas 
simples y trasforraacíon de movimientos.

Idea general sobre las propiedades de los fluidos.
Idea sobre el equilibrio y resistencia de las construcciones.
Conocimiento de los materiales de construcción de la Isla 

y su aplicación.
Reglas de construcción sobre cimientos, muros bóvedas, 

entramados, andamies, cimbras y aplicaciones del hierro como 
medio auxiliar en las construcciones.

Conocimientos sobre el trazado construcción y consen'a- 
cion de los caminos ordinarios, de ios ferro-carriles y ca­
nales de riego.

Dibujo lineal y topográfico con perfección.
Para, ser aprobado se necesita obtener por lo menos la 

nota ele bueno; además se aceptarán las calificaciones de muy 
bueno y sobresaliente las que podrán tenerse en cuenta en 
lo sucesivo sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 7." del 
Real decreto de esta fecha.

Art, 5-“ ^Lus categorías sueldos y sobresueldos de los .Ayu­
dantes serán:

Sueldo. Sobresueldo.

Ayudantes mayores. 1200 Escudos. 2800 Escudos.
1.* Clase , . . . 1200 id. 2400 id.
2 .‘ Id..................... 1000 id. 2000 id.
3.’ Id..................... 800 id. 1600 id.
4.* Id..................... COO id. 1200 id.

rt. 6,” Los ascensos para los .Ayudantes de la Peuin- 
qué pasan á prestar sus servicios á Ultramar, tendrán

Art
sula, qué pasen á pre 
lugar según se halla dispuesto en su Reglamento y Reales 
órdenes dictadas sobre el asunto.

El ascenso para los .Ayudantes que adquieran su titulo en 
Ultramar estará arreglado por ahora de modo que no pue­
dan pasar á la clase superior inmediata, sino después de 
seis años de servicio en ia inmediata inferior.

Art.. 7 • El titulo de Ayudante de Ultramar no dá de­
recho alguno á ser empleádo por el Gobierno, ni á ser con­
servado en su puesto, sino cuando las irecesidades del ser­
vicio lo exijan en las provincias Ultramarinas.

Art. 8 .' Para ser admitido como sobrestante será nece­
sario tener á lo sumo 3S años de edad y sufrir un exámen 
aute el Ingeniero Gefe del Distrito de las materias siguientes: 
Ejercicios, de escritura. Gramática castellana, Aritmética y 
algunas nociones de dibujo lineal y topográfico siendo pre­
feridos los que además de las circunstancias espresadas ten­
gan la de ser maestro cantero, -albañil ó carpintero.

Habrá solo una clase de sobre-stantes cuyo sueldo será de 
quinientos escudos y ol sobresueldo de novecientos.

Art. 9.” Les servicios y comisiones en que tendrán su 
destino los Ayudantes y sobrestantes son:

1. ° Los de sus respectivas clases en todas las obras pú­
blicas del Estado.

2. “ Los que de igual modo les correspondan h s  que pro­
muevan y ejecuten los Ayuntamientos, si á ellos cree con- 
venieutes destinarlos el Gobernador Superior Civil de la Isla.

3-* Los que les encargarmi empresarios particulares, para 
ejecqtar las obras de una ú otra clase que fueren de su 
cargo por contrata de adjudicación previa autorización del Go­
bernador Superior Civil.

En el primer caso, todos los haberes de los mismos em­
picados se siUisfarán con cargo al presupuesto geiv^'al dcl 
Estado, en el segundo impulánd(^os á dos de los Tespec- 
tivos AyuiilaBJienlos en los que se iacluirán al efecto; y en 
el tercero, ,por cuenta de los empresarios que los, ocupen.

.Art. 10. Por regla general, los mismos empleados su­
balternos desempeñarán, indistinta y aun simultáneamente, 
todos los servicios de su clase, en comisiones y trabajos 
dependientes del Estado y de los Ayuntamientos siempre que 
radicaren en los puntos "de su residencia ó demarcación, aun 
cuando solo perciban sus haberes de uno de dichos pre­
supuestos.

Será incompatible para los mismos empleados, mientras 
sirvieren destipos ó comisiones de las clases mencionadas, 
acumular mas de un sueldo-, ni desempeñar ninguna otra 
ocupación que tenga por objeto servicios contratados por 
empresarios.

Art. 11. Cualquier empleado de las clases mencionadas 
podrá obtener autorización del Gobierno para dedicarse esclu- 
sivameiUe al servicio de empresarios de obras públicas, siem­
pre que estos los pidieren, aceptando la obligación men­
cionada en el art. 9." y fijaren el tiempo durante el cual 
los han de ocupar. .

Las bajas de los individuos comprendidos en esta dispo­
sición no tendrán efecto sino respecto á sus haberes, con­
servando por lo demás sus derechos a! abono de servicios.

Art. T2. La Dirección general de Administración á pro­
puesta de los Inspectores distribuirá los Ayudantes y Sobres­
tantes entre los distritos, destinándolos oportunamente y en 
número proporcionado á las atenciones ordinarias, asi del 
cargo de! Estado' como municipales- que ocurran dentro de di­
chas circunscripciones.

Para las comisiones especiales y estraordinarias fijará tam­
bién el número de individuos de las propias clases que deban 
auxiliar á los Ingenieros.

La misma Dirección dispondrá de igual modo el relevo de 
dichos subalternos, señalándoles el nuevo destino ó situación 
en que hubieren de quedar.

Art. 13. Los Ingenieros Celes de los Distritos con pre­
sencia de las atenciones que ocurran en cada una de las 
circunscripciones; y arreglándose á las disposieipnes que por 
los Inspectores se les comuniquen al efecto, señalarán á cada 
uno de dichos empleados el punto de su ordinaria residen­
cia, el Ingeniero á quien deberá reconocer y obedecer como 
su Gefe inmediato, y el número, estension y naturaleza de 
los servicios que hayan de desempeñar, según se determina 
para cada clase eii los capítulos siguientes de este Regla­
mento.

Art. 14, Para todos los actos del servicio, los empleados 
de las clases mencionadas dependerán esclusivamente del In­
geniero ó coyas inmediatas órdenes fueron destinados.

Podrán no obstante, desempeñar algún cargo temporal, 
bajo las instrucciones especiales del Ingeniero Gefe del Dis­
trito cuando lo disponga la Dirección general de Adminis­
tración ó la Inspección.

Art. 15. Los empleados subalternos; cuando se hallaren 
reunidos para actos del servicio,'guardarán entre sí la con­
sideración y correspondencia establecidas para sus clases es­
tando subordinados ios individuos de las inferiores á los de 
las superiores inmediatas.

Estarán obligados también á presentarse con uniforme y 
distintivos establecidos en la Península en los actos del ser­
vicio que se les 'previniere por sus Gefes.

Art. 16. Lo.? Ayudantes de obras públicas gozarán de la 
consideración de Peritos para los casos en que por encargo 
de la Administración procedan al opeo, deslinde y lasacioa 
de toda dase.de predios rústicos y artefactos asi como á la 
fijación de sus derechos y servidumbres medición de aguas, 
y demas cuestiones en que se interesare algún semeio 
público. •

CAPITULO 2.”
De los Ayudantes.

Art. 17. Todos los Ayudantes serán considerados como 
iguales en categoría, y formarán la clase" inmediata infe* 
rior de los Ingenieros y superior de los .sobrestantes, pero 
en concurrencia de dos ó mas cu un servicio se entenderá 
aplicable lo dispuesto en el art. 15.

Art. 18. Los .Ayudantes desempeñarán 'su destino en los 
distritos á las inmediatas órdenes del Ingeniero Gefe ó  ̂
las def Ingeniero subalterno que-ol mismo disigno, fiján­
dole aquel la residencia. i

Por falta de Ingenieros, el Gefe del Distrito podrá co­
misionarlos para que ejerzan algunas funciones de las qu®
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correspondea ¡i aquellos determinando con claridad las que 
les confiaren. No podrá, sin embargo, hacerse dicha sus­
titución en el caso en que haya que clasificar terrenos re­
cibir obras firmar certificaciones ú otros trabajos de aná­
loga importancia.

Cuando se destinen á obras ó servicios mnoicipales, el 
mismo Gefe comunicará al Gobernador respectivo las dispo­
siciones que hubiere adoptado.

En todo caso dará cuenta de ellas á los Inspectores de 
obras públicas.

Art. 19. Las obligaciones generales de los Ayudantes
Primera. Acompañar al Ingeniero, su Gefe inmediato, cuando 

lo dispusiere el mismo para auxiliarle en los reconocimien­
tos, levantamiento do planos, nivelaciones y demas traba­
jos de campo, propios del servicio de las obras públicfis.

Segunda. Llevar con buen orden el diario de las men­
cionadas operaciones, y las libretas y cuadernos e tiqúese 
anoten los datos recogidos para los trabajos de gabinete.

Tercera. Practicar por si mismo, siempre que asi se le 
previniere, alguna de aquellas operaciones.

Cuarta. Residir constantemente en las obras á su cargo, 
en las que tendrá mientras no se bailare el Ingeniero, la 
consideración de Gefe local para todo lo relativo al servicio.

Quinta. Asistir diariamente á las mismas recorriéndolas opor­
tunamente según fuere lá estensioii de las que tuviese en­
comendadas; cuidar del buen órden en todos los trabajos y 
procurar su mayor progreso, exigiendo de todos sus su­
bordinados el puntual cumplimiento de sus deberes.’

Sesta. 'Conservar en su poder los planos perfiles, deta­
lles pliego de condiciones y memoria del proyecto de obra 
y llevar el diario y contabilidad de la misma con sujeción 
á los formularios que se le dieren.

Sétima. Fijar las alineaciones sobre el terreno, replantear 
todas las obras de fábrica, trazar sus monteas, y aparejos, 
disponer los andamios y cimbras, los depósitos de materia­
les, hornos talleres, almacenes y demás medios de ejecu­
ción; todo con estricta sujeción al proyecto y á las instruc­
ciones que le dicte- su Gefe para plantear los trabajos.

Octava. Disponer que se acopien los materiales al pié de 
obra y cuidar de que su cantidad, calidad y dimensiones 
sean las que marcaren las condiciones facultativas.

Novena. Vigilar por si y por medio de sus subordina­
dos las obras y todas la.s operaciones concernientes á las 
mismas; cuidando que se observen las reglas de arte para 
su mejor construcción.

Déeiraa. Despachar la correspondencia con su Gefe inme­
diato, pasándole en periodos regulares los estados do pro­
greso de las obras, dándole parte de cuanto le ocurriere 
y pidiendo en todo caso imprevisto las instrucciones que 
estime necesarias para cubrir su responsabilidad.

Undécima. Estender y firmar con arreglo á los modelos 
y formularios los documentos facultativos y de contabilidad 
relativos á las obras de su cargo que deba p-isará su in­
mediato- Gefe.

Duodécima. Ocuparse en los trabajos gráficos y de ofi­
cina que ocurran en el distrito, para cuyo desempeño cog- 
currirá al alojamiento del Ingeniero su Gefe inmediato cuando 
este lo disponga.

Décima tercera. Informar al mismo de palabra, y por es­
crito si se le previniese de todos los asuntos del servicio 
que estime conveniente.

•árt. 20. Cuando su Ayudante estuviese al frente de obras 
contratadas por parlículaies, también ejercerá de lleno las 
obligaciones que se les señalan en el artículo precedente cuyas 
operaciones escepto la sétima hará ejecutar á los agentes 
y operarios del contralisia, pero deberá tener particular cui­
dado de que se ejecuten como allí se previene.

Art, 21. Siempre que las obras se ejecuiarun por el sis­
tema de adraiiiistracioii, corresponderá al .Ayudante mientras 
reúna el concepto de Gefe loca! de las mismas, dar las 
órdenes y vigilar á todos sus subordinados, fijar las horas 
en q-ie han de principiar y concluir las trabajos del dia 
y lo.' 'inscansos, recibir y despedir los opoi-arios, señalar­
les t,.. . ilov-ir su alui y baja y hacerle.s 'U., ajustes, cui­
dar (b'i ñnen ,rt(o y conservación de la herramienta y de que no 
falter: nenesarios útiles, haciendo que sr-recompongan en
tiemf'-' - T riuno ; concertar los destajos y U compra de efectos 
y m a : . , cuando se le autorice para ello; y dar las

HEMRROTEO/
*1 U N t----f p A ;•

demás dispOTÍciones á qué alcacen sus facultades para la 
conveniente y regular* úi^élR de los trabajos arreglándose 
puntualmente á las instrucciones que le diere su Gefe.

. CAPÍTULO 3.“
De los Sobresfanles.

.Art. 22. Los sobrestantes forman la clase inmediata in­
ferior de ios Ayudantes y superior de los capataces y de­
más dependientes y operarios de las obras públicas.

Los que fueren destín idus á la conservación permanente 
de las eaiTeteras, tendrán cada uno á su cargo, una lon­
gitud determinada de las mismas.

Habrá también otros que estarán afectos á iguales demar­
caciones en las carreteras de nueva construcción, ó á cua­
lesquiera otras obras y trabajos de importancia, con el ca­
rácter, funciones y por el tiempo que se les designen.

Art. 23. Las obligaciones generales de los sobrestantes 
destinados á la conservación de las carreteras serán:

Primera. Residir permanentemente en su sección y re­
correrla en toda su longitud, con la frecuencia que exigie­
ren su estado, los trabajos de ella y las instrucciones de 
sus Gefes.

Segunda. Vigilar la puntual asistencia de todos los capa­
taces y peones camineros, exigiéndoles el mas exacto cutn- 
j)limiento de los deberes que les impone su Reglaraeuto.

Tercera. Señalar á los mismos dependientes la tarea de 
trabajo para cada semana ú otro periodo de tiempo; reu­
nidos en cuadrilla; plantear en esta forma las operaciones 
que deban ejecutarse en cualquier punto de la Sección, per­
maneciendo, si se le previniere al frente de los trabajos.

Cuarta. Llevar el alta y baja del personal fijo de su Sec­
ción, recibir y despedir los peones auxiliares ó extraordi­
narios , con estricta sujeción á las órdenes del Ingeniero, 
comunicadas oportunamente.

Quinta. Enseñar el buen uso de la herramienta á lodos 
los peones y operarios, y el mejor método de todos los trabajos 
que deben ejecutar, llevando el alta y baja de todos los 
útiles y efectos, y disponiendo cuando le fuere ordenado, la 
recomposición de los mismos.

Sesta. Llevar cuenta exacta de la cantklad, importe y 
empleo de los materiales que se reciban respondiendo en todo 
caso de las existencias.

Sétima. Llevar el diario de los trabajos y la contabili­
dad de todos los haberes y gastos de su Sección, firmando 
las listas y relaciones que con arreglo á modelos é instruc­
ciones deberá pasar á su Gefe inmediato.

Octava. Dar al mismo con la mayor puntualidad parte 
de cuanto deba llegar á su noticia, pedirle las instruccio­
nes oportunas y obedecerle en cuanto ordenare para asun­
tos del servicio.

.Arr. 24. Para las atenciones del servicio órdinario de con­
servación permanente de una Sección ds carretera, el sobres­
tante asignado á ella ejercerá de lleno todas las funciones 
de su clase; pero si ocurrieren grandes reparaciones ú obras 
de fábrica cuya ejecución se encomiende á un Ayumlante, 
estará subordinado á este en el modo y forma que deter­
mine su Gefe inmediato.

An. 25. En toda obra nueva, y en las comisiones es­
peciales y extraordinarias á que se destinen uno ó mas .so­
brestantes , en coocurreneia con otros subalternos de supe­
rior clase, deberán señalárseles las obligaciones respectivas, 
que serán análogas á las mencionadas en el articulo 23.

Art. 26. El ingeniero Gefe del Distrito se señalará á los 
sobrestantes, en cualquiera de las situaciones que se les 
prefijan en el articulo anterior, el punto en que tendrán 
lugar la residencia fija, la longitud déla Sección ó estensioii 
del territorio A que se ¡es destinare, y en su caso el ca­
rácter y las funciones de su destino.

Art. 27. Los sobrestantes no podrán ejercer funciones de 
Ayudantes ni otras superiores en el orden facultativo á las 
asignadas á su clase, sin que préviaraente los autorícenlos 
Inspectores á propuesta del Ingeniero Geíe, y para algún 
caso y tiempo determinados.

CAPÍTULO 4.®
Disposiciones disciplínales.

.Art. 28. Los empleados subalternos de obras públicas guar­
darán la debida atención y deferencia á todas las autoridades
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locales y muy particularmente á los Gobernadores de la ju­
risdicción donde tuvieren su residencia y destino.

Art. 2Í), En todos los asuntos del ser\'icio que los mismos 
empleados deben prestar por razoo de sus empleos destinos
Y comisiones estarán subordinados al Ingeniero STi Gefo iii- 
íiiediato por cuyo solo conducto recibirán cuantas órdenes 
é. iiisiruceioues deban dirigírseles.

Art. 30. Gas solicitudes v reclamaciones que hubieren de 
hacer los referidos empleados', deberán dirigirlas precisamente 
por conducto de su inmediato Gefe; solo cuando las pro­
duzcan en queja del mismo podrán acudir al Ingeniero Gefe 
del Distrito, y h los Inspectores, si pasado un raes no hu­
biese recaido providencia de aquel. En todo caso deberán 
guardar en cuanto espusieven la consideración debida á sus 
superiores.

Art. 31. No podrán ausentarse deí pueblo ó punto de su 
residencia sin espreso permiso de su Gefe inmediato.

Tampoco podrán salir del distrito sino con la autforiza- 
cioii del Ingeniero Gefe, quien le dará con motivo urgente 
y por un término que no escéda de veinte dins, pero si el 
interesado percibiere sus haberes del presupuesto municipal, 
deberá obtener antes por conducto de su Gefe inmediato la ' 
licencia del Gobernador ó Teniente Gobernador de la juris­
dicción cabeza del distrito.

l,as solicitudes de licencia para ausentarse de sus des­
tinos por mas tiempo que los veinte dias, deberán dirigir­
las por los trámites y conducto espresado y concederse según 
los casos en armonía Con lo que determinan las disposi­
ciones vigentes.

Art. 32. Siempre que por motivo dei servicio estuviere 
de tráiisitü alguno de dichos empleados, y permaneciere por 
un din en punto donde resida un Ingeniero deberá presen­
társele • como á su Superic»!-. Si fuere uno de estos el que tran­
sitare por el punto en que tengan aquellos su residencia
V las obras puestas á su cuidado, y se diere á reconocer 
manitestando deseo de verlas, le acompañarán en ellas. ^

Art. 33. Cuando por cualquier causa ó motivo un empleado 
de las clases citadas hiciere dimisión de su destino, no podrá 
abandonarlo, ni ausentarse del punto de su re.sideiicia sin 
■haber obtenido' antes la autorización Superior y hecho en­
trega al que fuere nombrado para su relevo. La falta de 
cumplimiento á esta prevención será castigada, imposibilitando 
al culpable para volver á obtener destinos en obras públi­
cas sin perjuicio de proceder á lo que hubiere lugar. Si 
abandonase el destino sin remitir la dimisión, será castigado 
con arreglo al Código penal.

Art. 3 i. Todo empleado subalterno de obras públicas es­
tará obligado eii la estensioii que tuvieren los trabajos pues­
tos á su cuidado, ó en la demarcación que para cualquiera 
otra comisión se le hubiere asignado.

1. " Á cuidar dél buen comportamiento de los dependien­
tes y operarios que estuvieren á su inmediato cargo.

2. “ A vigilar la observancia de las leyes, reglamentos y 
disposiciones generales vigentes de obras públicas.

Si el caso lo requiere deberán dar parte de la ocurren­
cia á la Autoridad local, impetrando de la misma las dis­
posiciones ó auxilio que en las circunstancias parezcan necesa­
rias ó convenientes.

Art. 33. Será inéompatible con el servicio que dichos em­
pleados. deben prestar en las obras puestas á su cuidado, 
el que, tengan directa ni indirectamente participación en las 
contratas ó destajos de las mismas, ni otro interés de man­
comunidad con sus eausantes bajo tal concepto. Tampoco 
podrá tener ocupados en las mismas obras carros ó caba­
llerías de su propiedad. Las faltas á estas prescripciones se 
castigarán con separación de destino.

Art. 36. Serán responsables los mismos empleados de 
lodos sus actos para con sus inmediatos Getes; pero muy 
particularmente respecto á la exactitud y veracidad de los 
dalos noticias y resultados (jue produzcan en cumplimiento de 
su deber y al evacuar cualquier encargo que los mismos 
les hicieren. Las fallas en este caso serán calificadas de me­
dianas ó graves según provengau'de descuidos involuntarios 
ó de poca exactitud y celo en el cumplimiento de sus de­
beres.

Art. 37. Las fallas que en el cumplimiento de sus de­
beres cometieren los Ayudantes y sobrestantes, se claafica-

ráu para su corrección y castigo en medianas, graves y 
muy graves.

.Art.* 38. Se repulan filias medianas los que manifiestén 
descuido, morosidad y  abandono en la vigilancia que deben 
teñe-.' sobre sus respectivos subordinados, el mal trato á los 
mismos, el retardo en el cumplimiento de las órdenes de 
sus Gefes y la de publicar escritos en defensa de su com­
portamiento oficial ó contra el de otros sin la debida au­
torización, siempre que de tales causas no se sigan conse­
cuencias graves.

Se corregirán dichas faltas con las amonestaciones y re­
prensión oportunas que recibirán los causantes de sus in­
mediatos Gefes, y en último grado de las mismas, impo­
niéndoles una suspensión preventiva c!i! funciones ó sueldo, 
y la nota que corresponda en la respectiva hoja de servicios.

Art. 39. Se califican de faltas graves la reincidencia en 
las leves la insubordinación de palabra, acción ó por escrito 
al Ingeniero su Gefe inmediato, el retrazo de mas de un 
mes en presentarse á servir, su destino, todo abuso ó exeso 
cometido sobre sus subordinados; la aplicación de efectos, 
peones y operarios, ó de sus gastos á distinto objeto del 
que estuvieren destinados, y toda falta proveniente de des­
cuido en el cumplimiento de sus obligaciones y de la cual 
se haya seguido un trastorno con perjuicios para el servicio.

Serán castigadas estas faltas con la suspensión de sueldo 
desde quince dias hasta tres meses, según fueren las cir­
cunstancias y gravedad do cada caso. y en últjmo gradó 
con la misma suspensión de .sueldo, que podrá durar hasta 
seis meses.

Art. 40. Se consideran faltas muy graves; la reinciden­
cia en las graves de insubordinación; el retardo de mas de 
tres meses en acudir á su destino, la connivencia ó disi­
mulo que se les probare respecto de las que los contratis­
tas hayan cometido en el cumplimiento de las condiciones 
estipuladas, y en general toda operación y acto que por su 
naturaleza y resultados descubra algún hecho criminal ó 
contrario á la probidad y justificación de dichos empleados.

Por las fallas de esta clase incurrirán los mismos en la 
separación dcl destino sin perjuicio de lo,demás á que se­
gún los casos hubiere lugar por _ql Código penal.

Art. 41. Podrá suspender prevcntivamaiite á los emplea­
dos subalternos, por las faltas penadas en los tres artícu­
los precedentes, el Ingeniero que fuere su Gefe inmediato , á 
quien dará cuenta inmediatamente al Superior para que resuelva 
ó proceda á lo que hubiere lugar. En todo • caso la sus­
pensión de sueldo deberá proponerse á los Inspectores; y 
la imposición de nota 'ser resuelta por estos oyendo á la Junta 
Consultiva cuando se trate de las faltas do que habla el art. 38.

Art. 42. La calificación de las faltas graves se hará siem­
pre por la Junta Consultiva previa la instrucción de espe­
diente y mediante propuesta del Ingeniero Gefe respectivo, 
en cuya forma resolverá la Dirección determinando-la pena, 
esccplo en los casos eii que la suspensión de sueldo hubiere 
de durar mas de tres meses. Cuando las faltas fueren muy 
graves Io.s Inspectores, después de instruir el espediente gu­
bernativo como para las graves, harán la propuesta á fin 
de que por el Gobernador Superior Civil, ó por Real órden, 
ó por los Tribunales competentes se aplique la pena que 
corresponda.

Madrid 13 de Octubre de 1807. — Aprobado por S. M.. 
.l/aj/on.—Es copia.—El Subsecretario, Albacete.—Es copia.— 
Batrantes.

SECCION.

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVÍL DE FILIPINAS.

G o b ie r n o  S l p e i i i o r  C iv il  o e  F i u p i n .\s . — La circular de !> 
de Agosto último, que marcó reglas á ios Gefes de pro­
vincia para la redacción de los rstací(« mensuales del movi­
miento de escuelas, á pesar de las razonables amplificaciones 
que recibió en mi 2.* circular de 30 del rpismo mes, ha 
sido • cumplida en términos qué revelan escaso celo y no muy 
decidida convicción- de la importancia de este servicio. El 
tiempo trascurrido permite ya apreciar el resultado de un tri-
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uta
38.

M..

CermpondietUes al mes, 
de Setiembre................ \

mestre., bajo el simple punto dé vista'del eumplimieiito ma­
terial de tan interesante disposición, y he aqui el que ar-“ 
rojan los partes insertos en la Gaceta.- 

Han remitido estado del movimiento'.de escuelas los Gefes^de
■ / Pampanga. ■

Batangas. 
layabas.
Nueva Ecija.
Pangasinan.
Bengued.
Union.
Cavite.
Bataan.
Albay.
llocos Norte.
Isabela de Luzon.
Camarines Norte.
Romblon.
Aiitiqué.
Camarines Sur.
Samar.
Bobo).- 
Burlas 
Infanta.
Iloiio.
Manila.
Nueva Vizcaya
layabas.
Union.
Pangasinan.
Isabela (Luzon). 
llocos Norte.
Nueva Ecija.
Bataaii.
Antique.
Manila.
Bobol.
Samar.
Camarines Sur.
Zambales.
Romblon.
Leite.
Camarines Norte.
Cavite.
Infanta.
Pangasi aa,u. 
llocos Norte, 
layabas.
Camarines Sur.
Idem Norte.
Pampanga.
Nueva Vizcáya.
Union.
Nueva Ecija.
Isabela (Luzon).
Antique.
Zambales.
Romblon.

Idem de Octubre.

Idem de Noviembre. ..

Desconsoladora es por cierto esa relación si por ella se 
juzga de la exactitud de los Gefes de provincia en el cum­
plimiento de tan sencillo deber: veintitrés en Setiembre, 
diez y seis en Octubre y quince nada mas en Noviembre, 
han remitido estados mensuales del movimiento de escuelas, 
demostrando !a escasa fee que podría depositar en ellos 
para tan importante servicio, este Gobierno Superior si no 
tuviera suficiente energía y la decisión mas firme de im- 
(konérselo. Resuelto como estoy á que la instrucción pri­
maria sea una verdad, y á que se realicen los maternales 
deseos que espresó S. M. la Reina (q. D. g .) en los de­
cretos de 20 de Diciembre de 1863, no he de consentir que 
la razonable tolerancia que me inspiró las frases consigna- 

. das en el párrafo 5 .' de la base 6.* de la circular de 30 
de Agosto, mal interpretada por la incuria, autorice el aban­

dono del 'servicio. Allí me manifestó inclinado á éscitar; mas 
bien que á exigir, como podría, esperando por cierto qíié raí 
proceder fuese el mayor estimulo al celo de los Gefes de ^  
provincia.—Algunos me han significado los obstáculos de ór- ^  
den moral y materia! que encuentran para emprender activa- 
mente la organización de las escuelas: obstáculos que he sabido 
reconocer apreciando el buen áeseo que en aquellos revelaba, 
máxime si lo veia acompañado de una firme resolución de remo­
verlos; peró otros Gobernadores ni siquiera han hecho la tfi'enor 
demostración que ponga á cubierto su responsabilidad oficial, 
siendo por ello tanto mas censurables cuanto que los RR. y DD. 
Párrocos lesprestan por regla general su importante cooperación 
según las comunicaciones que - continuamente me dirijen en tal 
sentido los Exemos. é limos. Sres. Prelados, y RR. Provincia­
les de las órdeneíi religiosas.—Finalmente, en la redacción 
de esos mismos documentos que quedan relacionados pueden 
advertirse errores trascendentales que demuestran la escasa 
atención que á este trabajo consagran los Gefes de provin­
cia, pues unos alteran el encasillado á su capricho, cosa 
grave en trabajos de ' estadística, otros fijan las cifras á bulto 
con notoria inexactitud, otros incluyen en las totales, par­
ciales que se deben deducir de ellas, como las bajas de niños 
en el mes, y no falta por último quien en los partes de 
novedades por medio de una simple é informal advertencia 
declare que asisten á las escuelas de su pros’ineia tantos 
ó cuantos niños sin detalle ni justificante alguno. Lamento 
estos errores tanto mas, cuanto que han hecho imposible el'es­
tudio comparativo, que al finalizar el año de 1867 debia darse 
al público, entre los datos estadísticos anteriores, que existen 
en la Secretaria de este Gobierno, y los que desde Agosto 
hasta la fecha se vienen acumulando; estudio que hubiera de­
mostrado palpablemente el indudable progreso en que se 
halla la instrucción primaria, á virtud de mis última.s dis­
posiciones.—En cuanto á las autoridades, que estimuladas por 
un celo que aplaudo, pretenden ir mas allá del punto á 
que hoy deben concretarse sus esfuerzos, encareciéndome la 
escasez de libros didácticos en dialectos locales para apren­
der el castellano, la redacción de gramáticas y diccionariós 
del mismo sistema, & c., &c., debo hacerles entender que por 
ajiora y en un plazo no muy breve, se deberán limitar, tanto 
los Inspectores Provinciales como los locales', con arreglo á 
la circular citada de 30 de Agosto, á promover la asisten­
cia á las escuelas obligando á los padres á enviar á ellas 
á sus hijos, ó estender, vigilar y mejorar estos estableci­
mientos y á no permitir que ‘para la enseñanza ni para las 
esplicaciones se valgan los maestros de testos (¡ue iio sean 
españoles competentemente autorizados, objeto que llenarán 
en lo posible las cartillas y los libros de lectura mora­
les y religiosos, pues, no debe olvidarse, á impulso de exa­
geradas aspiraciones, que el fin primordial de la primera 
enseñanza, en la situación presente de estas islas, es 
generalizar la lengua castellana, por medio de las nociones 
mas elementales del hablar, leer y escribir.—Para que no 
se repitan en lo sucesivo las faltas á que vengo refirién­
dome, he acordado en esta fecha las medidas siguientes.— 
l . “ Los Gefes de provincia ó distrito que no se bailen com­
prendidos en la anterior relación, por haber dejado de re­
mitir ios estados del movimiento de escuelas, me manifes­
tarán á la brevedad posible categórica y detalladamente las 
causas de esta omisión, los medios que hayan puesto en 
práctica para removerlas, y el resultado que esperen oble-- 
ner de sus gestiones.—2.' En los mismos términos y con 
igual detalle "y claridad, me participarán si se hallan fun­
cionando las comisiones provinciales y locales de instrucción 
primaria, y donde nó, las causas que lo hayan impedid®, 
con todas las demás observaciones de carácter general y.lo-
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cal que les dicte su celo.—3.* De cuaotas medidas impor­
tantes sobre instrucción primaria dicte en lo sucesivo este 
Gobiernos Superior, así como de la presente, aunque solo 
por la Garría oficial les sean comunicadas, acusarán recibo á 
vuelta de correo los gefes de provincia y distrito, manifestándome 
las disposiciones que hayan adoptado ó piensen adoptar para 
su mas exacto cumplimiento, del cual serán responsables por 
si solos, aunqfle afecten también á otros funcionarios.—Dios 
guarde á V. muchos años. Manila 4 de Enero de 1868.— 
Gándara.—S r....—Es copia.—Barrantes.

SECRETARÍA DE LA INTENDENCIA GENRR.VL DE HACIENDA PflBLlCA 
DE FILIPINAS.

Por Real órdcn n.° 8o2, de 4 de Noviembre Ultimo, se aprueba 
los nombramientos á favor de D. Andi-és Rodríguez y Barroso 
auxiliar 2.“ de vistas de la Aduana de esta Capital para la plaza 
de auxiliar l.° de la misma vacante por la licencia concedida 
para ¡a Península a! propietario D. Cárlos Conde de Guzman; 
para la plaza de aquel á D. Juan Reyes vista de la Aduana de 
Cebú y para esta á D. Marrano Otalora, Interventor de la Co­
lección de Lepante, entendiéndose dichos nombramientos ínterin 
regresa á su destino el referido Conde de Guzman.

Por Rea! Orden n.° 865 de 2 de Noviembre último, se ha 
servido S. M. reponer ú D. José Eduardo Rea, en el empleo 
de Teniente í .“ del Cuerpo de Carabineros de estas Islas, de­
biendo ocupar la .vacante que resulta por fallecimiento de I). Do­
mingo García Lafuente.

Por otra n.“ 868 de 30 de Octubre último, se ha dignado S. M. 
nombrar para servir la plaza de Comandante Visitador del Res­
guardo, vacante por defunción de su propietario á D. Manuel 
Joaquín de Olea. Tenieute 1.* más antiguo de dicho Cuerpo para 
la que este deja á D. Justo del Corro, Teniente 2." mas an­
tiguo y para esta resulta con el sueldo anua! de doscientos escudos 
á D. Antonio de Gira y Vinent que reúne las circunstancias ne­
cesarias.

Manila 15 de Enero de 1868.—Pedro A. de la Sota.

Conlinuacion de la sascricion para llocos y Abra.
Pesos. Cents.

Suma anterior. . . . 24090 41;{[g
Provincia de la Pampanga.

M. R. P. Fr. Mateo Rodrigue*, Cura de Santa Bár­
bara........................................................................  2.5

M. R. P. Fr. Celestino Fernandez, de Igbara. . 5
Sr. Alcalde mayor D. Mariano de la Cortina y Oñate. 4 45
D. J. de Dios Fajardo................................................. 8
Policarpo Luna........................................................... ?>
J. Julián Amesela.......................................................  8
Honorio Ventura.........................................................  40
Miguel Arcco...................................................   10
Juana de Jesu.s............................................................ 20
Ramón Infante........................    4
José Martínez..............................................................  1
Pedro Cagigas............................................................. 2
José Keer. ..................................................................  2
Ramón Arlegui........................................................... 2
Bernardino Pingian de 3Iiranda............................... IC
Bartolo de los Sanios. . . , .................... - . 23
J. M.’ Garchitorena................................................... 1
Juan Blanco...............................................................  5
Pablo Fernandez de León.........................................  5
Felipe Santa Mana................................................... 1
JuHau de Palma........................................................ 2o
Plácido Dison Cura interino de la P a z ..................... 6
Mariano Matías........................................ • . 12
Entregado por el R. P. C. de Guagua y feligreses. . 50
Dependientes dd Juzgado de la provincia. . . 65
Ei Comandante é individnos de Carabineros de id. 17 2o
Pueblo de Aray según relación............................. 125 44i]á
Bacolor entr^ado por el R. P. Cura v feligreses. . 17 643]S
Santa Ana id. id............................ ' .....................  67 82
S. Fernando id. id...............................• . 21 25
Apalit id. id ............................................................. 112 5241»

Concepeion id. id.......................................................
Tarlac id. id. . . . • ...............................
La Paz id. id. . , .........................................
México................................................................... , .
Remitido por el R. P. Cura de Macabebe del go- 

bcrnadorcilio y demás del mencionado pueblo. 
Sres. Oficiales y’ escribientes de la Secretaría del

Gobierno Político de Visavas..............................
El R. P. Cura de Mabolo én Cebú....................
Suscricion obtenida en la Ciudad dicha según re­

lación que empieza con el P. Cura Párroco. . 
Una lelacion del Sr. Provisor de la Diócesis de

Nueva Cáceres importa.......................... 1 . . .
Otra de españoles residentes en la provineia.. . .

Camarines Sur.
El Gobernadorcillo y Principales de la Cabecera . .
Id. id. de Milaor.......................................................
Id. id. de S. Fernando.............................................
Id. id. Minalabag.......................................................
Id. id. Gainza . • .................... ...................................
Id. id. Camaling.......................................................
Id. id. Magarao.......................................................
Id. id. Quipayo........................................... ..
Id. id. Bombon...................................... ....................
Id. id. Cananian........................................ ' . . .
Id. id. Calabanga.......................................................
Los chinos residentes en la Cabecera.........................
El Gobernadorcillo y Colección da Tabaco de la Isa­

bela.........................................................................
El D. Cura Párroco, Gobernadorcillo y demás indi­

viduos de Porac......................................................
El pueblo de Florida Blanca......................................

Suma..........................
Quiapo.— Valentín de Mascara.

41
90
24 72418 
89 60i |8

23 37112

41 62412

266 
62 86

78 30 
15 12112 
26 35

25 21
7 36
8 25

28 70
17 10 
11 3
85

17 50

82 49
29 14

23855 94q8

PARTE MILITAR.

Servicio de la ptava del 16 ai 17 de Enero de 1868.
Jefe de dia de inira y exiramurn.i, et Comandante D. José Ordovas.— 

De xmaginarta, el Comandante ü . .Antonio Mosooso.
Parado, el regimiento do infantería de EspañS n.“ 5.— Rondas, n.® 2.— 

Fwiía de Hospital y Provisiones, n .“ 4.—Sargento para el paseo de ¡oí enfer­
mos, n .“ i .

Du drdeu cterExomo. Sr. General Gobernador militar de la Plaza , el 
Cmiiandante Sargonin mayor, Miguel Rosales.

MARINA.

M0V1.A11ENT0 DEL PUERTO UE MANILA IRL 14 AL 15 DE ENERO DE 1868.

BUdUES ENTRADOS.
De Catabangan, en Camarines Norte, bergantín-goleta n .“ 90 Asunciov, 

en 6 dias de navegación, con 200 trozos de raolave, 18 talacsanes 
de leña y un ueballo; consignado á Jacinto‘Mora, su patrón Faustino 
de los Santos.

De Glasgow, barca española Rosa del,Tarta, de 560 toneladas: su 
capitán D. Francisco Biñes, en 121 dias de navegación, tripulación 
18, su cargamento genera! de su procedencia i consignada á los Sres 
Martin üyee y Compañía.

BUQOES Sa l id o s .

"P ara  Cebú ó Iloílo, vapor n.» 3 /l« io , su capitán D. Eduardo Cha- 
quert: conduce un chino, con oficio del Sr. Gobernador Civil de esta 
Capital para el Gobernador P. y >1. del distrito de Cebú; y de pa- 
sageros D. Franoisco Duarle. teniente de infaDiería de este ejército, 
con un hijo de menor edad: el Misionero ilaiiano, I). Simeone Vo- 
lontori: Fr. Migue! Ruis, y Plácido de ios Reyes, patrón de cabotage 
de esta nstfícnla.

Para Daet, en Camarines Norte, ber^antia-goleta n.® 82 ¿ uím , su 
patrón Ramón Acebedo.

Para Bomblon, Pailebot n.* 88 Cottsolacion, su araez Hilario Reyes.
Para üagupan,Dü Pangasinan, pontin n.® 84 P ita r ,  su a rraezS il-  

vostre Reina.
hara Iba en Zambales, panco n.‘ 351 SCa. Barbara, su arraez Pa­

blo Asa.
Para Santa Cruz, en .idera, id. n .‘ 216 Saitia Filomena, su arraez 

Mariano A. Toíentino.'
Para Uson y Calaingan . bergantin goleta n.» 134 Constancia, su 

patrón Guillermo Ignacio.
Para Suai, en Fangasir.an, poctin n.® 273 /n o , su arrsez Telesforo 

Mariquilla.
■Manila 14 de Enero de 1868.— Faez.
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ANUNCíOS OFICIALES.

SKCKETAKIA DEL'ÜiíBlEKNO CIVH. llE LA PaOVINClA DE MANILA.
En el tribunal de Caloocan existe depositado un carabao con las 

orejas cortadas y con varias marcas en las piernas, el cual se ha 
encontrado en el barrio de Baeza, suelto y sin dueño conocido.

Lo que de orden del Sr. gobernador Civil so anuncia en la Qaeela, 
para que pueda llegar á conocimiento de la persona á quien per­
tenezca que exhibiendo los documentes justificantes de la propiedad, 
puede recojerlo en el plazo da IS dias, transcurrido el cual será 
decomisado y vendido on pública subasta.

Manila l í  de Enero, iJe Casimiro de CorUiar. o

ADMINISTRACION GENERAL DE RENTAS EÍTANl.ADAS DE FILIPINAS.
De órden Superior, el l . "  sorteo do la Real Lotería, tendrá lu­

gar (MV los estrados de la Administración Central de Ronlas Estancadas, 
«ita en la Isla de Romero del pueblo deS ta . i.ruz, á las nueve en 
punto de .la mañana del dia 18 del corrieolo.

Manila 15 de Enero do 186S.—L¡m de Abella.

DELEGACION DEL CORREGIMIENTO DE lA M. N. v S. L.
CIUD.VD DE MANILA.

Intramuros.
Según parte recibido de los soldados del, T. C. que están do vi­

gilancia, resulta qae e t contratista de la limpieza a las once de la 
mañana del ,dia uo la fecha, la mayor parte de las calles no habla 
concluido d«” efectuarla faltando al articulo 3.° de su pHego de con­
diciones, y con sujeeion ai articulo 0.” le be impuesto una multa de 
treinta escudas (E. 30) en papel competente.

Manila y Enero 15 de 1868.—.ffíífáuH Bolbás.

JUNTA CENTRAL DE VACUNA.
Vacante la plaza de vacunador general del Distrito de Surigao por 

no haberse presentado á doéerapeñarla en tiempo Oportuno D. F er­
nando Chmacú nombrado por Superior Decreto de 31 de Julio último, 
se anuncia para que los que se consideren con derecho á obtenerla 
presenten sus solicitudes documentadas dentro del término do un'raes 
a contar desde la focha de este ununcio.

Manila 13 do Enero de 1868.— Vicente O omn.

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS DK LA ADMINISTRACION
LOCAL.

Por decreto del Sr. Director de la Administracioa L toal, se sacará do 
uuevo á pública licitación para su remate en el mejor postor, el arriendo 
del arbitrio del pontazgo (|e Tinagapos.de esta provincia de Manila, con' 
la rebaja de lu octava parto deT primitivo tipo, ó sea dos mil qui­
nientos ochenta y un escudos, dos mil quinientos diez milésimos anuales, 
igual á siete rail seleciealos cuarenta y tres escudes, siete mil qui­
nientos diez milésimos en el trienio, y con sujeoion á lo demás al 
pliego de DondjcioueA inserte en la Gautu  n." 1266 correspondiente 
al dia 30 de Agosto últim o, icuyo original se hallará asiinisijio 
de manifiesto en la Seéretnrla sita, en la 2 .' .dalle ,de Santo Crislu nu- 

! mero 40- El ácto dél' remate tendrá lugar ante la Junta do Almonedas 
de la misrta Administraolon, en la casa tjue ocupa calle de la Au­
diencia n.* i .  ol día 8 de Febrero próximo ootrartte tas doce de su 
mañana. Los que quieran ihacor propusiciones las presentarán por e s ­
crito estgncLidas en papel de sedo 3.”, con la gnfanlfb del o p"|« para 
licitar en la forma acostumbrada, en el d ia , hora y lugar, orriba de­
signados para su remate.

Binondo 14 de Enero de 1868.—í ’rlú; Bnjua.

Por decreto deí Sr. Director dé la Adminiatraeion Local, se sa­
cará por segunda vez á púbiiea licitación para su remate en el me­
jor postor, la contrata del suministro de raciones á los presos c r i­
minales pobres de la cárcel de la jipovíncia de Pangasinan, bajo el 
tipo descendente de rail' ciento ochenta y ocho diez milésimos diarios 
por cada raeion, y con sujeción -aj pliego da condiciones inserto en 
la Gacela n.” 1360 correspondiente al dia 2 do Diciembre último, cuyo 
original del predicho pliego, se hallará asimismo de manifiesto en 
la Secretaria j i l a  en la 2 .‘ callo de Santo Cristo n .” 46. Et acto.del 
remate tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la misma Ad­
ministración, en la casa que ecopa calle de la Audiencia n.® 3, el dia 8 de 
Febrero próximo enlr.mta las done de su inafuna. Los que quieran hace» 
proposiciones las presentaran por escínlo esléndidas en pape! del sello 3-.°, 
con la garantía eorrespondienle en la forma acostum brada, en el dia, 
hora y lugar arrib-a designados pura su remate.

Binondo í3  de Enero de 1808. -F élix  Dujua.

de veinticinco rail sesenU y nueve escddos en el trienio y coa 
sujeción al pliego de condiciones que desde esta techa está de ma­
nifiesto en esta Secretaria situada en la calle de S. Jacinto o.® 53. 
Los que gusten prestar este servicio presentarán sus proposiciones en 
pliegos cerrados estendidas en papel del sello 3-®, en el d ia , hora 
y lugar arriba designados; ádvirtiendo que la oferta deberá espre- 
sarse en letra y en guarismo sin cuyos requisitos no serán admisibles.

Manila 15 do Enero de 4868.— Francisco Sogenl.

Por decreto del limo. Sr. Intendente general se avisa al público 
que el dia 31 del actual á las doce de su mañana, ante la espresada 
Junta que se reunirá en los estrados de la Intendencia general se sacará á 
subasto el arriendo del cuarto grupo del juego de gallos de esta provin­
cia que comprende los pueblos de S. Mateo, Pateros, Mariquina, Taguig, 
Pasig y MuDtinglupa, bajo el tipo en progresión ascendente de veinti­
siete mil doscientos escudos en el trienio y con sujeción al pliego da 
condiciones que desde esta fecha está de manifiesto en esta Secre­
taría situada en la calle San Jacinto n.® 53. Los que gusten prestar 
este servicio presentarán sus proposiciones en pliegos cerrados, es- 
leudidas en papel del sello 3,®, en e l dia, hora y lugar arriba de­
signados; adviniendo que la oferta deberá esprosarse en letra y en 
guarismo sin cuyos requisitos no serán admisibles.

Manila lo  de Enero da 1868.—Francisco Rogent.

SECRETARÍA DE LA JUNTA DE REALES aLMONED.AS.
Por decreto del limo. .Sr. Ifilendcnte general se avisa ai público 

que el dia 31 de| aclu il á las doce ile su mañanu ante la espresada 
Junta que se reunirá en los estrados de la Intendencia general se sacará á 
subasta el arriendo del tercer grupo del juego de gallas de esta pro­
vincia que comprende ios pueblos de llcrmila, Parañaque, Malate, 
Malibay, Pineda y L a^ iñ as , bajo el tipo an progresión ascendente

Por decreto del limo, Sr. Intendente general se avisa al público 
que el dia 31 del actual á ias doce de su manana, ante la espresada 
Junta que se reunirá en los estrados do la Intendencia general se sacará á 
subasta el arriendo del quinto grupo del juego .de gallos de esta pro­
vincia que oomprendo los pueblos do Pandacan, San Juan del Monte, 
Sta. Ana, San Felipe, Paco y San Podro Macati, bajo el tipo en pro­
gresión ascendente de treinta y dos rail quinientos veinte escudos 
en c! trienio y con sujeción al pliego de condiciones que desde esta 
fecha'está de manifiesto en esta Secretaría situada en la calle oe 
de San Jacinto n.® 53. Los que giisteo prestar este servicio presen­
tarán sus proposiciones en pliegos cerrados estendidas en papel del 
sello 3.®, en el dia, hora y lugar arriba designados; advirtiendo que 
la oferta deberá espresarsc en letra y en guarismo, sin cuyos, re­
quisitos no serán admisibles.

Manila 15 de Enero de 1868.—F w ictsw  Rogent.

Por decreto del limo. Sr. Intendente general, se avisa al público 
que el dia 31 del aeiual á las 12 de su imiñana ante la  ̂ espresada 
Junta quG se reunirá en los Esslrados de la IntcudenciD general, se 
sacará á subasta la contrata de la reparación del techado y zaguan 
d é l a  fSehada principal de la fábrica de digarrillos en Arroceros bajo 
el tipo en progresión descendente de cuatro mil seiscientos siete es­
cudos, nueve mil diezmilúsimos y con sujeción al presupuesto y plie­
gos de uondicione- facultativas y administrativas que desde esta fe­
cha están de manifiesto en esta Secretara situada eu la calle de Ban 
Jacinto n.® 53. Los que gusten prestar este s*>rvicio presentarán sus 
proposiciones en pliegos oerrados estendidas en papel del sello 3.® 
en el dia hora y lugar arriba designados; advirtiendo quo la oferta 
deberá .esprcqarse en letra y en guarismo sin cuyos requisitos no 
serán admisibles.

Manila 15 de Enero de 1868.— Franrisc» Rogent.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
escribanu ' general  de hacienda.

Por providencia del Sr. Alcaide mayor 2.» Juez de lí icienda de esta 
provincia, se anunera al público que ci dia 24 det actual, do una 
a dos do su tarde , se venderán en pública almoneda diez columnas 
de murmol y seis trozos de ^ a d e r a  exisientoS on Arroceros, perte­
necientes á la’ testamentaría del finado ••. Antonio GaDats y Lünas, 
bajo el tipo .qn.j>fOgresion ascendente de sus respectivos avalúos.

Ei acto tendrá lugar en los Estrados da este Juzgado un el dia 
y hora arriba designados, adjudicándose el remate ai mejor postor.

Manila 11 de Enero de 1868.— ‘'roncisco Rogent. i

Por providencia del Sr. Alcalde mayor 2 . ' y Juez de Hacienda de 
esta provincia, se convoca á junta general á todos tos acreedores 
de la testamentarla dcl finado 9. Antonio Can'ds y Llina.s para ia 
ciasiflr'acion de créditos, previniéndoles que deberán concurrir indis­
pensablemente con los doejimhfitos qiíe acrediten sus reclamaciones, 
sin los cuales no serán aceptados sus dichos, para cuyo acto se se­
ñaló el dia 17 de Febrero' próximo á la una de su tarde en los Es­
trados de este Juzgado.

Manila H  de Enero de 1868.—Fraucúco Rogent. 4

Por providencia del Sr. Alcalde mayor, l.® de «sta provincia dic­
tada en la causa n.° 2252 que se in s tru p  contra desconocidos por 
asalto y robo se cita y emplaza por el término de nuevo dias. á con­
tar desde la incersiou del presente en la Gacela oficia!, al ofendido 
Tiburcio Gerónimo, indio, natural y vecino de San Felipe Nerl, c a ­
sado, de cuarenta y cuatro años de edad, labrador de oficio y  em­
padronado on el Barangay do un nombrado D. .Andrés; a fin de 
qiii! comparezca en esto Jusgado para declarar en la causa espresada 
con apercibimiento, de pararle los perjuicios que en derecho hubie­
ren lugar.

Quiapo y oficio de mi cargo diez de Enero' de mil ochocientos se­
senta y ocho.—yoíé t í .  Lepes.

Ayuntamiento de Madrid
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PROVINCIA DE RATANGAS.
Nouedades desde el 28 de diciembre Ultimo al de la fecha.

Salud púllica.—Buena.
Obras públicas.—Siguen lasque se ha dado parte en las sema­

nas anteriores con los adelantos naturales.
Hechos ó accidentes varios.—Gontinüa la langosta en algunos 

pueblos de la proTincia, á pesar de la actiya persecución que 
se hace por los naturales.

Precios corrientes.
.Arroz de Cabecera, 8 escudos cavan: aceite de id ., 16 escudos ti­

naja; cañas-espinas de id., 12 escudos ciento: arroz de Bauan,
6 escudos cavan: azücar de Ídem, 8 escudos pico; cañas-espinas 
de id.. 12 escudos oO cents, ciento; arroz de S. Luis. 6 escudos 
cavan; cañas-espinas de idem. 16 escudos ciento; arroz de Taal,
7 escudos 2b cents, cavan; aceite de id., 24 escudos tinaja; 
algodón de id., 18 escudos pico; cañas-espinas de id.. 22 es­
cudos ciento; arroz de Lemery, 5 escudos bO céiits. cavan ;87.d- 
car de id., S escudos pico; cañas-espinas de idem, 16 escudos 
ciento; aiT O z de Calaca, 6 escudos cavan; aceite de id.. 10 
escudos tinaja; algodón de id., 18 escudos pico; cañas-espinas 
de idem. 14 escudos ciento; arroz de Balayan, 10 escudos ca­
van ; aceite de idem, 32 escudos tinaja: algodón de ídem, 14 es­
cudos pico; arroz de Tuy, 6 escudos 87 cénts. cavan; aceite de 
idem, 16 escudos oO cénts. tinaja; cañas-espinas de idem, 10 
escudos ciento; arroz de Calagaii, 10 escudos cavan; idem de 
Lian. 6 escudos cavan; cañas-e.spinas de idem, 4 escudos ciento; 
arroz deNasugbü, S escudos 50 cénts. cavan; id. de Tanauan,
8 escudos cavan; café de idem, 24 escudos pico; aceito de id., 
16 escudos tinaja; arroz de Santo Tomás, 10 escudos cavan; 
café de id.. 18 escudos pico; azúcar de idem, 4 escudos ídem; 
cañas-espinas de idem, 12 escudos ciento.

MOVl.líllJyrO MAKI'I'I.MO.

Buques entrados.
De Balayan, goleta ■Paula> cu lastre; al puerto de Taal. 
De Manila, id. •Soledad* en id.; al id. de id.
De Lemery, pailebot «Santo Tomás» con palay; alid. de Ba- 

1 ayan.
Buques salidos.

Para Manila, bergantín-goleta «Rafaela» en lastre; del puerto 
de Bauan.

Para Cápiz, id. id. «Paula» en id,; del id. de Taal.
Para Manila, id. id. iSoledad» con azücar; del id. de id. 
Para idem, id. id. «Montañez» con id:; del id. de Balayan. 
Bataiigas 4 de Enero do 1868,—P. S ., Miguel Saenz.

ALCALDIA MAYOR DE NUEVA EClJA.
Novedades desde el 1.* al de la fecha.

Salud publica.—£in novedad.
Cosechas.—Continúa el trasplante del tabaco, y al propio tiempo 

se siguen preparando los terrenos para continuar la siembra de 
dicho artículo: y cu cuanto á la de palay se está en el corte y 
recogiendo á la vez el poco grano que tiene á consecuencia de la 
escasez de lluvias que ha motivado la pérdida de la mayor parte, 
ocupándose los naturales en las siembras de raaiz y preparando los 
terrenos para este grano.

Obras públicas.—En suspenso la mayor parte por hallarse los 
naturales en el corte y recolección del palay.

Precios corrientes de San Isidro.
Azúcar, 3 pesos pilón; aceite, 8 pesos tinaja; arroz, 2 pesos 

cavan; palay, 1 peso 25 céntimos idem.
San Isidro 8 de Enero de 1868.—P. A., Isidro Mendez Vigo.

PROVINCIA DE ILOCOS SUR.
Novedades desde el 30 del pasado al de la fecha.

Salud pública.—Sin  novedad.
Cosechas.—La recolección dcl palay, siembras del maíz, añil 

y demá.s granos de utilidad.
Obras públicas.—En suspenso.
Hechos ó accidentes varios.—Sin novedad.

Precios corrientes de los artículos.
Arroz de Vigan, 6 escudos 52 cénts. cavan; palay de id., 20 

•’sciidos uyon; añil de idem, 50 escudos quintal; arroz de Santa, 
G escudes cavan; palay de idem, 16 escudos uyou; añil de id.,

70 escudos quintal; arroz d?Narvacan», 7 escudos 50 cénts. cavan 
palay de idem, 20 escudos uyon; añil de id ., 60 escudos '.quintal 
arroz de Candon, 6 escudos cavan; palay de id .. 20 escudos uvon 
arroz deTagudin, 7 escudos 81 céntimos cavan.

Vigan 6 de Enero de 1868.—/.«óv Coriey.

PROVINCIA DE TAY;ABAS.
Novedades desde el 22 del pasado al de la fecha.

Salud pública.—Continúan las tercianas en la presente estación 
con especialidad en el pueblo de Macalcion.

Cosechas. — Lí mayor parte de los habitantes se dedican al 
trasplante de semilleros á los regadíos.

Obras públicas.—Ninguna.
Hechos ó accidentes varios.—El 25 del próximo pasado Diciem­

bre entre once y doce de la mañana se quemaron en el pue­
blo de Saryaya 47 casas, inclusa la casa-cuartel de la partida 
de tropa, y á las dos menos cuarto de la tarde se hallaba cor­
tado el fuego, según he tenido el honor de ver por haberme 
presentado en dicho pueblo á la primer noticia, siendo el Sr. 
Capitán Comandante D. Manuel Sois y el Teniente D, José Mar­
tínez Rivas, que se hallaban allí son los que con sus dispo­
siciones tomadas pudiesen cortarlo eí fuego; no habiendo tenido 
otra desgracia ni pérdidas de gran consideración.

Precios corrientes por término medio.
Palay, 2 escudo.s 50 cénis. cávande. Rey; arroz limpio, 6 es­

cudos id.; trigo, 14 escudos pico; aceite, 6'escudos tiuaja; cacao, 
3 escudos gaiita; café 50 cénts. idem; lumbang, 6 escudos cavan; 
abacá, 6 e.scudos 50 cénts. pico.

Tayabas 5 de Enero de 1868.— El Alcalde mayor, Manuel 
Diaz.

PROVINCIA DE CAMARINES, SUR.
Novedades desde el dia 26 de Diciembre último al de la fecha.

Salud pública.—Buena.
Cosechas. — Continúa el tra.splantando los semilleros dcl paláv, 

y en algunos pueblos empiezan á cosechar.
Obras públicas. — Los polistas de todos los pueblos de esta 

provincia se ocupan en la recomposición de los tribunales, escuelas, 
puentes y caminos destrozados con motivo del vSguio pasado.

En el camino de Pamplona á Pasacao siguen trabajando las ta­
rcas señaladas á los polistas.

Precios corrientes.
Aceite de Vicol, 18 escudos tinaja; abacá de id., 13 escudos 

pico; arroz de id., 8 escudos 24 cénts. cavan; palay de id ., 4 
escudos 12 cénts id .; cocos de id ,. 5 escudos ciento; cacao de id.. 
6 escudos ganta; aceite de Rinconada, 19 escudos tinaja; abacá 
de id., 13 escudos pico; arroz de id., 16 escudos cavan; palay 
de id., 8 escudos id.; cocos de idem, 4 escudos ciento; cacao 
de idem, 4 escudos 50 céntimos ganta; aceite de Lagonoy, 26 
escudos 75 cénts. tinaja: abacá de id., 14 escudos pico; arroz 
de id-, 13 escudos cavan; palay de idem, 6 escudos 25 cénts. 
ídem; cocos de idem, 8 escudos ciento; cacao de id.,  5 escu­
dos ganta.

Nueva Cáceres 2 de Enero de 1868.—Francisco Perez Romero.

OBSEBVATOniO METEOROl.ÓGICO DEL ATENEO WIINICIÍAI. »R  MANILA. 

Observaaoves del dia 15 de Enero de 1868.
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6 m. 760‘4 i 20*1 81 62*89 10*54 NE. galeno. D. niebla Tran.».

9 m. 76J‘07 23*6 74 52*45 10*92 N. ventolina. iS 1»

12. . 1760‘08 25*2 68 44*89 10*12 OSO. bonancible Dep. cel. Rizada

3 t,. 758*63 27*2 57 33*57 8*58 NE. fresquito. '> »
Temperatura máxima del d ia .....................  28‘3
Idem mínima idem ......................................  19‘4
Evaporación en las 24 horas anteriores. 5‘0 milímetros. 
Lluvia en idem idem ....................................  O’O idem.
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